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FECHA: 15 de Febrero de 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “¡No lo puedo creer!, dijo” 

 
“Tensión en La Estancia; arman sitio municipales” 

 “Detiene PGR a 15 por trata” 

 
“Necesaria capacitación a féminas para independizarse económicamente y librarse 

de violencia domestica” 

 
“Repuntan quejas en Hidalgo: GGG” 

 
“¡Falta cultura!” 

 
“11 MDP DE SUBSIDIO AL CLUB PACHUCA” 

 
“„Meten al redil‟ a los informales” 

 
“Ven en pleito de TV plan dilatorio” 

 
“Inculpa a Moreira padre de Villareal” 

 “EU paga a narcos con „green cards‟: residencia legal a cambio de testimonios” 

 “Regulación nula frena inversiones en radio y tv” 

I N S T I T U C I O N A L 
El Independiente-Congreso local analiza si regresan alcaldes de tres años: El Congreso de Hidalgo debe analizar si 
regresan administraciones municipales de tres años para aplicar la reelección de alcaldes tras la reforma político-electoral, 

señaló la legisladora federal Mirna Hernández. Sin embargo, cotejó que cuatro años son suficientes para que presidentes 
municipales concreten proyectos, por lo que no es oportuna la reelección en la entidad. La reforma señala que las 

constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para cargo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por periodo adicional, ―siempre y cuando el mandato de ayuntamientos no sea superior a tres años‖. Tras la reforma 

electoral aprobada en la anterior administración estatal, los próximos alcaldes durarán en sus encargos cuatro años, mientras 

que los actuales tienen vigencia de cuatro años siete meses, luego de modificaciones con la finalidad de empatar comicios. 
Mirna Hernández también aseguró que aún no aplica la reelección de diputados locales, lo cual será definido en cada entidad. 

Conveniente permanencia de actuales consejeros electorales Además se pronunció porque los actuales consejeros del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE) sean ratificados por el INE y continúen en sus encargos porque cumplen con 

experiencia y capacidad. Informó que el equipo de trabajo del gobernador Francisco Olvera Ruiz analiza el futuro de los 

consejeros. ―Efectivamente, pueden ser ratificados aquellos que llevan poco tiempo, confirmar su estancia‖, dijo y recordó 
que el Instituto Nacional Electoral (INE) nombrará a los consejeros locales de acuerdo con experiencia y capacidad. A 

decir de la legisladora federal, los consejeros electorales en Hidalgo y de otros estados cumplen esos requisitos. El INE deberá 
integrarse dentro de 120 días después de la entrada en vigor del decreto de la reforma político electoral publicado el pasado 

10 de febrero en el Diario Oficial de la Federación. El consejo general del INE designará a los consejeros de cada uno de los 
organismos locales en materia electoral. Los actuales continuarán en su encargo hasta concretar designaciones. Luego que en 

abril vence plazo para redactar reglamentos de la reforma política electoral, los legisladores federales laboran en comisiones y 

no descartan sesionar de forma extraordinaria, dijo Mirna Hernández. (Víctor Valera, pagina 05) 

 

http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Milenio-Nuevos consejeros del PAN, con vocación: Erick Marte: El legislador federal, Érick Marte Rivera Villanueva, 
felicitó a los nuevos Consejeros Nacionales del Partido Acción Nacional (PAN), quienes fueron electos libremente por la 

militancia. "Felicito a los nuevos consejeros nacionales del Partido acción Nacional. Es un orgullo pertenecer a una institución 
que respeta la decisión de sus militantes. A todos los que contendieron mi reconocimiento", dijo Rivera Villanueva. El 

representante por Zimapán, señaló que los Diputados Federales de Acción Nacional, aprobamos dictámenes en apoyo de 

nuestros Adultos Mayores, con lo que reafirmamos nuestro compromiso con los hombres y mujeres que han construido el 
país. "Cuando Acción Nacional gobernó la nación, supimos consolidar los compromisos en realidades, con la creación del 

Instituto Nacional de las Personas Adultos Mayores (INAPAM), y el programa 60 y más. Hoy estas acciones, son antecedentes 
de leyes recientemente aprobadas, como la Pensión para Adultos Mayores", destacó. Mencionó que este dictamen surgió de 

las iniciativas de Acción Nacional, que en unidad busca mejores las condiciones de vida de los adultos mayores, incluyendo los 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad. "Con este dictamen se tipifican los distintos lugares de asistencia social 

como: albergues, y residencias para las personas adultas mayores", expresó. (Redacción, pagina 12) 

El Independiente-Reconoce Ábrego Escalante aspiraciones para dirigir PRD Hidalgo: De lograr unificar expresiones 
internas del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Celestino Ábrego Escalante buscará la presidencia estatal del sol 

azteca y para ello dejaría la coordinación perredista en el Congreso de Hidalgo. Apuntó que el PRD Hidalgo requiere 

estabilidad política, lo cual será logrado a través del consenso entre Frente Democrático Hidalguense (FDH), Unidad de la 
Fuerza Indígena Campesina (UFIC) y Coalición de Organizaciones Democráticas Urbanas y Campesinas (CODUC). ―Si la suerte 

está en que logre conciliar estos grupos, no lo voy a dudar, ahí estaré, buscando la oportunidad‖, declaró y expuso que tanto 
la dirección partidaria y la diputación requieren de tiempo completo. Sin embargo aseguró que mientras no inicie proceso de 

renovación del PRD en la entidad, continuará enfocado a sus tareas legislativas. Ábrego Escalante, identificado con la 
expresión perredista del senador Isidro Pedraza, estimó que la convocatoria para elegir comité estatal será publicada a finales 

de marzo o principios de abril y la votación será en agosto. Como parte del proceso integral de renovación, perredistas 

elegirán primero consejeros municipales, estatales y nacionales, quienes a su vez votarán dirigencias en los tres niveles del 
partido. Por tanto, el legislador local consideró que aún falta tiempo para agotar el proceso de renovación. 

Incluso ―hay compañeros con muy buenas credenciales para dirigir al partido. Veo seriamente complicado acceder, sin 
embargo como militante estaré pendiente del proceso‖, dijo. En días anteriores, Nueva Izquierda, tribu a la que pertenece, 

sostuvo reunión nacional con la finalidad de definir ruta a seguir. (Víctor Valera, pagina 04) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

Crónica-Construyen bases para así atender conflictos; deporte: Firmaron convenio el Tribunal Superior de Justicia del 
estado (TSJEH) y el Instituto Hidalguense del Deporte (Inhide), para capacitar al personal como conciliadores y mediadores 

de  conflictos en materia deportiva, afirmó el titular del Poder Judicial, Valentín Echavarría Almanza. El magistrado comentó 
que en una primera etapa se contempla atender a un promedio de 30 funcionarios del deporte, para que a través de ellos sea 

posible dirimir los conflictos generados en esta manera. Consideró que es necesario contar con instrumentos que permitan 
hacer más accesiblemente a la solución de problemas que se tienen en los diferentes deportes del estado. Las prácticas 

deportivas de los jóvenes generan conflictos, todo este tipo de situaciones pueden trascender en otro sentido, por lo cual el 

Tribunal del Poder Judicial tiene que atender estos asuntos a través del área de Justicia Alternativa. Recordó que en 2007 se 
reformó la ley para incorporar el tema de la Justicia Alternativa en el Sistema de Justicia para aplicarla en Hidalgo, por lo cual 

se adelantaron estos procedimientos jurídicos. Echavarría Almanza destacó que la conciliación y mediación son los aspectos 
idóneos para resolver los conflictos y sobre todo generar la paz social que demanda la población. La recomendación del 

gobernador José Francisco Olvera Ruiz s cumplir con las metas que se tienen programadas para aplicar el Nuevo Sistema de 

Justicia Penal en el estado. Para ello, se trabaja de forma cotidiana con cada una de las áreas que se involucran en materia 
judicial, para atender las recomendaciones del gobierno federal. Por su parte el titular del Instituto del deporte, Salvador 

Franco, reconoció la firma del acuerdo que estableció con el Tribunal Superior de Justicia para atender los conflictos en 
materia deportiva. (Alberto Quintana, pagina 08) 
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P L A N O        E S T A T A L 

Milenio-Alistan gobernadores estrategias de salud: La secretaria de Salud, Mercedes Juan López, y el presidente de 
Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), Rafael Moreno Valle, señalaron que la única forma de combatir los 

problemas de salud como la obesidad, el sobrepeso y la diabetes, es de manera conjunta entre los tres niveles de gobierno y 
la sociedad civil. Durante la Clausura del Foro Nacional "Intercambio de experiencias exitosas en materia de combate al 

sobrepeso, la obesidad y la diabetes", realizado en el Estado de México, la secretaria de Salud, Mercedes Juan López, 

reconoció el trabajo realizado en la materia por la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) y resaltó que los avances 
alcanzados son gracias al trabajo conjunto con los mandatarios de los estados, entre los que estuvo el gobernador de 

Hidalgo, Francisco Olvera Ruiz. El mandatario mexiquense, Eruviel Ávila Villegas, invitó a fortalecer la cultura de una buena 
alimentación y pidió a sus homólogos, impulsar y fomentar los reglamentos que hoy fueron publicados en materia de salud, 

así como estar pendientes para que se cumplan en cada entidad federativa. La secretaria Juan López informó que hoy se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación dos modificaciones importantes en el tema de regulación de la Estrategia de 

Prevención de Obesidad y Diabetes, las cuales se hicieron al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de publicidad 

y control sanitario de productos y servicios. Al término del evento, la secretaria Juan López y el gobernador Moreno Valle, 
acompañaron al mandatario Ávila Villegas a la inauguración de la Clínica Geriátrica de Ixtapan de la Sal. (Redacción, pagina 

13) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

Criterio-Analizan alcaldía y gobierno estatal demandas de AC: El presidente municipal de Pachuca, Eleazar 
García Sánchez, acotó que las negociaciones para dar solución a demandas de la organización 
Antorcha Campesina para la instalación de alumbrado público ante el aumento en la delincuencia, van 
de la mano con gobierno del estado. En este sentido, García Sánchez apuntó “estaremos atentos las 
negociaciones en ese nivel y de acuerdo con las capacidades del ayuntamiento sumarnos e ir 
incorporando servicios”. El representante popular recordó que la zona donde se ubican las colonias 
antorchistas, a espaldas del Centro de Readaptación Social (Cereso), son áreas irregulares en las que 
no hay aportaciones como un predial hacia el ayuntamiento, lo cual limita este tipo de inversiones; no 
obstante, insistió que “estaremos sumados a las decisiones de gobierno del estado para atenderlos”. En 
cuanto al reclamo de inseguridad de los antorchistas, reconoció que este tema es responsabilidad del 
estado; en este caso del municipio, pero observó que también se requiere de la participación ciudadana 
de los vecinos, para que haya una coordinación más eficiente. Esto, mientras la organización campesina 
anunció para el próximo lunes una movilización de al menos cuatro mil antorchistas por las calles de 
Pachuca, para demandar al gobierno del estado el cumplimiento de los compromisos pactados con la 
agrupación, pues, aseguran, se han vencido todos los plazos interpuestos por el Ejecutivo estatal. 
(Emmanuel Rincón, pagina 08) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Crónica-Balcón Político… 
 

La reforma educativa va a pesar de todos 

 
Ya el secretario de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet Chemor ha fijado plazos fatales para la aplicación de la reforma 

educativa, pese a la resistencia de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y la incierta actuación 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), que sufrió una sacudida con la detención de su dirigente, 

Elba Esther Gordillo Morales, el 26 de febrero del 2013. 

Aquí en Hidalgo, la sección XV del SNTE, ha pretendido caminar de la mano de la SEP y en los diversos actos oficiales en los 

que han concurrido juntos sus representantes, todo parece que camina en la normalidad. 

Quizá por eso a manera de oferta de ciclo escolar, se ha ofrecido a aquellos mentores en condiciones de jubilarse, de poderlo 

hacer a la ―antigüita‖, es decir, podrán heredar su plaza a un familiar (cosa que ya no podría ocurrir si desde el año pasado 
las nuevas plazas se someten a concurso) y así tener la posibilidad de darle tranquilidad y seguridad laboral al familiar y gozar 
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de una pensión producto de sus años de labor. 

Por lo pronto, los Congresos locales tienen como plazo el 12 de marzo para armonizar sus leyes locales con los principios y las 
reglas de carácter federal que ha establecido la reforma educativa. Además de que en el ciclo escolar 2014-2015 se realizará 

el primer concurso de oposición para lograr una plaza. 

También se creará el Sistema de Gestión Educativa (SIGED), que derivará en la elaboración de una nómina única que desde 

el centro del país determinará el pago salarial de los maestros. Es decir, el gobierno federal, retoma el control de la educación 
en el país y descobija a los estados. 

Y, en medio de todos estos anuncios, en los mentideros locales, ya se especula sobre la salida del actual secretario de 
Educación Joel Guerrero Juárez, quien en esa misma lógica, sería sustituido por la actual secretaria de Desarrollo Social 

(Sedeso), Geraldina García Gordillo. 

(Carlos Camacho, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 
 

:Que ahora que llega la temporada de carnavales, quienes ya se preparan para atraer turismo son los municipios de la 
Huastecaprincipalmente, sin embargo, dicen que los alcaldes de Huejutla, Alfredo San Román, y el de Atlapexco, 

Antero Nochebuena se andan peleando por la publicidad de ambos eventos, pues dicen que cualquier cartel del carnaval 

de Huejutla que pegan en las calles de Atlapexco son despegados por personal del ayuntamiento y viceversa, pues los 
alcaldes no quieren que les roben la atención de sus propios festejos. 

:Que un grupo de abogados del alcalde de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza Benito se han entrevistado con 
el coordinador del Congreso estatal, Ernesto Gil Elorduy, para presentarle supuestas pruebas para demostrar inocencia 

por haber golpeado a su esposa el año pasado; sin embargo, dicen que el diputado ya advirtió que se aplicará todo el peso 
de la ley, luego de que surgieran rumores sobre un posible perdón para el alcalde golpeador. 

SOBREDEMANDA 

Y quien siempre busca hacer cosas buenas pero que no le salen como esperaba es el subsecretario del Transporte en el 
estado, Roberto terán, quien tras poner en marcha los nuevos taxis metropolitanos, más que aplausos recibió reclamos por 

parte de los transportistas, quienes se quejaron de la sobredemanda. 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Función Sabatina… 
 

LA ESTELAR 

Celestino Ábrego vs Marco Rico 

Ahora que se acerca la renovación de la dirigencia en el PRD nacional y por consecuencia en el estatal de Hidalgo, ya son 
varios los que han alzado la mano para representar al partido de izquierda en el estado. El más reciente que se ha apuntado 

para la renovación es el diputado Celestino Ábrego, quien a sabiendas de que el secretario general Marco Rico había pedido 
discreción en torno al proceso, al legislador le valió un comino, por lo que se echó encima a la actual dirigencia, aunque dicen 

que en realidad es porque Marco Rico busca ser el sucesor. 

ÚLTIMO ROUND 

Luego que el INAH retomara el Museo del Mamut en Singuilucan, en el PRI ya contemplan uno propio con personajes pri-

histórico 

-Efraín Arista quien tiene una amplia trayectoria dentro del PRI en Hidalgo y quien mueve los hilos en las elecciones, es uno 
de los primeros contemplados. 
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-Ernesto Gil Elorduy también será uno de los primeros en entrar al museo, por su trayectoria en la política de ligas 

mayores, como cuando estuvo en Los Pinos. 

-Jesús Priego es uno de los personajes favoritos en el partido tricolor, pues su amplia estructura gremial ha sido 
fundamental en las elecciones. 

 
(Redacción, pagina 03) 

Independiente-El Socavón:   

 

¿Estará justificado subsidiar? ¿O simplemente es más fácil encargar la tarea a otros? 
 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

 
Sin mayor complicación la CNOP estatal enlista beneficios que llegarían, para quienes continúan en el comercio informal, de 

regularizar su actividad: al registrarse debidamente ante la SHCP. Sin reparar en todas las complicaciones que el 
ordenamiento implica, cabe recordar que no es sólo un tema enmarcado en la apatía de los mercaderes, sino que las 

plataformas aún no tienen la total capacidad para el número de solicitudes por atender. 

 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  
 

Arriba-Gladys Habib: Mantiene esta soprano hidalguense su compromiso con la cultura, así como con las actividades 

relacionadas al desarrollo social. De ahí que mantiene su participación en diversas actividades de la geografía estatal. Destaca 
porque sigue siempre con el ánimo de llevar este arte a lugares donde en ocasiones las condiciones económicas no permiten 

acceder a ese tipo de espectáculos. 
 

Abajo-Blanca Juárez Soto: Claro que no puede decirse lo mismo de la alcaldesa de Huasca de Ocampo, porque en 

reiteradas ocasiones ha mencionado que sigue muy de cerca las acciones encaminadas a que en la demarcación limen 
asperezas en lo relacionado al tema del turismo; sin embargo, prevalecen ciertos detalles que todavía no es posible resarcir. 

Ojalá que Juárez Soto pronto termine con todos los pendientes. 
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 

CERRADO: El área de Monitoreo de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicada en la calle de Gómez Pérez de 
esta capital tiene varias semanas sin operar. Cuando esa área inició labores fue bautizada con el nombre del 

desaparecido Marcos Manuel Suverbille, incluso aún permanece la placa alusiva en ese lugar. Su operación fue 

anunciada con bombo y platillopues según los promotores, su apoyo en el combate a la delincuencia, al flujo vial de la ciudad 
sería determinante pero ahora permanece cerrada. 

VISITA: Los grillitos saludaron este viernes en Pachuca al ex candidato perredista a la alcaldía, Natividad 
Castrejón. Sumado hoy a labores en la Secretaría de Gobernación federal, el también empresario de la educación visita 

frecuentemente la capital hidalguense. 

SIN VACANTES: En un recorrido por los principales hoteles de la capital hidalguenses, los grillitos constataron 
que entre el 14 de febrero y el flujo de fans del grupo Maná que se presentó anoche en esta ciudad, dejaron sin 

habitaciones disponibles a Pachuca. Invitados especiales del grupo, familiares, fans y staff de la banda estuvieron 

hospedados durante varios días en Pachuca con motivo del magno concierto. 

(Redacción, página 02) 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

6 de 10 

66  

P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal-Ven en pleito de TV plan dilatorio: La determinación de incompetencia del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) por parte de un juez local en materia de must offer y must carry es una medida dilatoria que afecta 

la aplicación de la regulación en la materia, coincidieron analistas.  Gabriel Sosa Plata, analista en telecomunicaciones, 
comentó que el ruido que metió el juez con la notificación al regulador derivó en el retraso de las decisiones regulatorias en 

materia de must offer y must carry.  El miércoles pasado, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) iba a 

discutir el tema de la transmisión de las señales de televisión abierta en sistemas de TV de paga, sin embargo, la notificación 
del juez detuvo el debate.  Gabriel Contreras, presidente del IFT, explicó que no podían ignorar la notificación del juez a pesar 

de no estar de acuerdo con su postura, por lo que solicitaron al Ejecutivo su intervención, quien envió una controversia 
constitucional a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que resuelva la competencia del Instituto en esta 

materia.  A pesar de que la medida tomada por el Ejecutivo es políticamente correcta y necesaria para dar una señal de 
cumplimiento a las reformas, la controversia retrasará aún más la puesta en marcha de la regulación.  "Me parece una 

medida, de alguna forma dilatoria y le están haciendo juego a las televisoras. La SCJN no creo que vaya a admitir la 

competencia en esta materia porque no es un requerimiento judicial el que hace el juez simplemente le están informando y al 
no haber un requerimiento judicial no hay conflicto entre poderes", explicó Agustín Ramírez, presidente de la Asociación 

Mexicana de Derecho a la Información (Amedi). Por su parte, Jorge Fernando Negrete, director general de MediaTelecom 
Policy and Law, calificó de desafortunado el hecho de que con criterios formalistas de interpretación jurídica se denoste la 

validez y protección de un derecho fundamental que está muy claro en la Constitución.  En tanto, Gerardo Flores, senador del 

PVEM, dijo que en materia de must offer y must carry, la industria no puede operar bajo un esquema de "ley de la selva".  "Si 
bien es cierto que la Constitución habla de este nuevo régimen también es cierto que no puede decir que esto funciona como 

la 'ley de la selva': ya la Constitución dice que yo puedo tomar la señal de donde a mí se me antoje y la retransmito donde a 
mí se me antoje, sí tiene que haber una serie de lineamientos que normen esta regulación, esta figura", señaló Flores.  José 

Antonio Abad, vicepresidente de MVS, recordó que la Constitución estableció tres medidas derivadas de un alto nivel de 
concentración que impide una competencia justa, entre las que se encuentran las transmisiones de televisión.  "¿Qué hace el 

constituyente? Establece tres medidas, que realmente es el fondo de todo esto, la primera: establece una obligación de 

retransmisión de manera gratita de las señales radiodifundidas el must carry y must offer, segundo: establece que se haga 
una licitación de cuando menos dos cadenas de televisión nuevas y tres: establece que habrá regulación asimétrica para 

limitar la preponderancia", enlistó el directivo.  Para Luis Niño de Rivera, vocero de TV Azteca, la resolución de empresas 
preponderantes debe solucionarse para poder dar paso al must carry y must offer.  "El must carry y must offer tienen una 

serie de componentes como si fuera una fórmula que, para que el resultado de la formula sea confiable, viable y valioso para 

todo mundo tienen que estar claros los elementos que se están usando y no hay claridad en esa asociación que es 
sospechosa entre Dish y Telmex", reiteró Niño de Rivera.  Televisa dijo que respetará las decisiones judiciales, a fin de que se 

resuelvan con oportunidad y pleno apego a la ley asuntos de gran relevancia para las telecomunicaciones y la protección de 
los derechos. (Carla Martínez, primera plana) 

La Jornada-Regulación nula frena inversiones en radio y tv: La mayor inversión y competencia entre empresas en el 

sector de telecomunicaciones, dos de los efectos esperados con la reforma legal del año pasado, se ha contenido por el 
retraso en el diseño de la legislación secundaria y un entorno de marcadas diferencias legales entre las empresas de un 

sector que cuenta con algunas de las firmas con mayor poder empresarial en el país. El sentimiento actual es de precaución, 
los inversionistas están a la espera de una regulación definitiva antes de dar pasos hacia adelante en el mercado mexicano de 

las telecomunicaciones, dijo a La Jornada Carlos Ponce, director de estrategia del grupo financiero Ve por más. La existencia 

de controversias en torno a la instrumentación de la reforma legal en el sector de las telecomunicaciones y sobre la 
regulación a los participantes en este mercado –si son dominantes o no; si deben ceder o no su señal a competidores– es 

natural, no es un tema nuevo; las situaciones en donde pareciera que hay participantes que tienen prácticas que generan 
dudas es un tema de siempre, dijo. Aun cuando no han sido anunciadas inversiones de nuevos participantes en el sector, 

ante el hecho de que la reforma en telecomunicaciones busca aumentar la competencia y abre la posibilidad de nuevas 

cadenas de televisión abierta, el especialista de Ve por más consideró que no se espera que la entrada de otros participantes 
al sector se retrase. De entrada, añadió, se sabía que era difícil que saliera rápido. En pláticas que he tenido con 

inversionistas de otras partes del mundo sobre este tema, lo que me dicen es que las controversias y dificultades regulatorias 
como las que estamos viendo pasan en todo el mundo; hay intereses creados. Lo extraño sería que no hubiera resistencia, 

añadió. Previó que la resolución final de la controversia que hoy tiene enfrentados a Televisa y a Dish, una empresa 
participada por MVS por la utilización de la señal de televisión abierta, será en torno a una regulación que permita el acceso a 

las señales abiertas a las a las empresas de cable a cambio de pagos diferenciados en función del área de cobertura; o, 

también, una regulación queinvite a las empresas de mayor tamaño, tanto de televisión como de telefonía, de desprenderse 
de alguna parte de su cuota de mercado. (Roberto Gonzales Amador, primera plana) 
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Excélsior-EU paga a narcos con „green cards‟: residencia legal a cambio de testimonios: Estados Unidos otorgó 

más de 20 documentos de residencia permanente, conocidos como green cards, a familiares de narcotraficantes —además de 

una carta de naturalización—, quienes declararon contra Arturo Gallegos Castrellón, El Farmero, encontrado culpable por el 
homicidio de una empleada del consulado de ese país en Ciudad Juárez y dos personas más, en 2010. A través de 

declaraciones juramentadas, y en documentos obtenidos en exclusiva por El Diario de El Paso, también se revela que el 
gobierno estadunidense dio al menos 220 mil dólares y pactó tres reducciones de condenas para quienes inculparon  a El 
Farmero. Entre los beneficiados está Jesús Ernesto Chávez, El Camello, cuya confesión de 800 asesinatos dio a 

conocer Excélsior. La Fiscalía dijo que los ofrecimientos se hicieron por ―ayuda humanitaria‖. EU da green cards a 
sicarios testigos. La Fiscalía Federal de EU ofreció beneficios ―extraordinarios‖, a la gran mayoría de sus testigos, 

incluyendo sicarios, que comparecen durante el juicio en contra de Arturo Gallegos Castrellón, acusado del homicidio de tres 
personas relacionadas con el consulado de Estados Unidos en Juárez. De acuerdo con declaraciones juramentadas realizadas 

durante las dos semanas del juicio contra Gallegos, y a documentos obtenidos en exclusiva por El Diario de El Paso, el 
gobierno federal ha otorgado más de 20 documentos de residencia permanente, green card,  a familiares de los testigos y 

hasta una naturalización. Asimismo, ha desembolsado alrededor de 220 mil dólares libres de impuestos y ha pactado tres 

reducciones de condenas mayores para quienes han dado su testimonio inculpando a El Farmero, conocido también con los 
alias de El Benny y El 51. Mientras que una de cada cuatro solicitudes de visa son negadas a mexicanos por Estados Unidos y 

el índice de rechazo de peticiones de asilo político a esa misma nacionalidad se ha elevado a un 98 por ciento, un estatus 
migratorio permanente aparece como un señuelo utilizado por fiscales federales. Entre los beneficiarios se encuentran 

multihomicidas, incluyendo a Jesús Ernesto Chávez, alias El Camello, quien confesó haber asesinado a más de 800 personas 

en Ciudad Juárez. El listado incluye a miembros del grupo delictivo Barrio Azteca, copartícipes de los eventos donde estalló un 
coche-bomba y el homicidio de la empleada consular Leslie Ann Enríquez, su esposo Arthur Redelfs y José Alberto Salcido, 

marido de otra trabajadora de la sede diplomática, en hechos ocurridos el 13 de marzo de 2013. Documentos mostrados a El 
Diario de El Paso por una fuente federal, exhiben que Jesús Ernesto Chávez, arrestado en julio de 2010, y quien confesó el 

homicidio de al menos 800 personas en Ciudad Juárez, incluyendo el multihomicidio de 15 jóvenes en Villas de Salvárcar, 
obtuvo a cambio de su declaración la residencia permanente estadunidense para tres de sus familiares y para él mismo. 

Además, su familia recibió 92 mil dólares en cinco pagos libres de impuestos por parte de una agencia federal estadunidense. 

Chávez se encuentra actualmente detenido en El Paso, Texas, acusado de su participación en los atentados que terminaron 
con la vida de los Redelfs y Salcido. A cambio de su testimonio, además, espera una reducción en su sentencia que será 

dictada en los próximos días. Uno de los testigos más beneficiados es el hombre identificado como E.Q., ingeniero en 
telecomunicaciones y quien fue responsable de instalar la red de radiocomunicaciones para el Barrio Azteca y La Línea —

operadores del Cártel de Juárez— en la vecina ciudad. De acuerdo con su testimonio y con documentos federales, E.Q. recibió 

de la Agencia Antidrogas (DEA) más de 125 mil dólares libres de impuestos a cambio de su cooperación para aprehender a 
los acusados en el caso, al tiempo que recibía más de 500 dólares mensuales por continuar trabajando con el Barrio Azteca. 

Miguel Nevárez, El Lentes, también resultó beneficiado por las autoridades federales de EU. Nevárez fue durante 2010 el 
encargado del Valle de Juárez para el Barrio Azteca y confesó haber asesinado al menos a 23 personas, además de su 

participación en el atentado en contra de las tres personas relacionadas al Consulado. “Ayuda humanitaria”. Durante los 

argumentos finales en el último día del juicio en contra de Arturo Gallegos Castrellón, El Farmero, acusado de ordenar el 
asesinato de tres personas relacionadas al Consulado estadunidense en Ciudad Juárez, la Fiscalía federal de Estados Unidos 

argumentó al jurado que los beneficios ofrecidos a los testigos comparecientes ―fueron una ayuda humanitaria‖. El abogado 
defensor contratado por la Corte, Randy Ortega, recordó al jurado que ―muchos de los testigos presentados por la Fiscalía 

forman parte del gobierno, son agencias federales. Y el resto recibieron pagos de hasta 125 mil dólares y papeles de 
residencia para sus familias‖. El fiscal John Michael Gibson dijo al jurado que ―en relación con los beneficios que  ofrecimos a 

los testigos, esos fuimos nosotros siendo humanos. ―Los beneficios no fueron pagos, sino un gesto humanitario con los 

testigos que están dando testimonio en contra de un líder del Barrio Azteca‖, dijo Gibson. Jurado de EU declara culpable 
a El Farmero. Un jurado federal declaró a Arturo Gallegos Castrellón, presunto miembro de la pandilla Barrio Azteca, de 

ordenar el homicidio de tres personas relacionadas con el consulado de Estados Unidos en Ciudad Juárez en marzo de 2010. 
Después de 11 días de testimonios, el jurado deliberó para declarar a Gallegos Castrellón culpable de tres cargos de homicidio 

por la muerte a tiros de la empleada del consulado estadunidense Leslie Ann Enríquez Catton, y de su esposo Arthur Redfels. 

También fue declarado culpable del homicidio de Jorge Alberto Salcido Ceniceros, quien estaba casado con otra empleada del 
consulado. Los tres murieron en dos ataques separados registrados el 13 de marzo de 2010. El jurado también declaró a 

Gallegos culpable de ocho cargos más, incluidos lavado de dinero, crimen organizado y conspiración para distribuir sustancias 
controladas. En el juicio, los fiscales federales reconocieron que Castrellón no fue quien jaló el gatillo, pero sí es responsable 

de planear y ordenar las ejecuciones. Durante el juicio, los fiscales presentaron testimonios de varios miembros de la 
pandilla Barrio Azteca, que dijeron que Gallegos dio la orden de disparar contra Enríquez, Redfels y Salcido. Los expandilleros 

que testificaron dijeron que el asesinato fue un error cometido por gatilleros que pensaban que tenían como objetivo los 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

8 de 10 

88  

miembros de pandillas rivales. Durante los argumentos finales, la defensa se centró en atacar la credibilidad de los testigos, 

argumentando que se les habían ofrecido reducciones de condena o beneficios de estatus migratorio a sus familiares. El 

abogado defensor Randy Ortega dijo al jurado que la fiscalía había pagado a todos sus testigos, lo que desacreditaba su 
testimonio. Los fiscales reconocieron el hecho, pero aseguraron que ése es el precio de tratar con una organización criminal 

como Barrio Azteca. Gallegos podría ser sentenciado a cadena perpetua por cada cargo de homicidio y a 20 años de prisión 
por el delito de lavado de dinero. Su sentencia fue programada para el próximo 24 de abril. Recomiendan a PGR iniciar 

investigación. Ante la posibilidad de que decenas de crímenes cometidos en  Ciudad Juárez queden impunes por el acuerdo 

que ofreció Estados Unidos a testigo en el juicio a  Arturo Gallegos Castrellón, el criminalista Gabriel Regino aseguró que los 
ofendidos tienen la posibilidad de iniciar un juicio en México para exigir a las autoridades de ese país extraditar a este 

personaje y se siga un juicio por los mismos.  ―Las víctimas del delito pueden acudir a sus instancias locales o a la 
representación de la Procuraduría General de la República en el estado de  Chihuahua, para pedir que se inicien las 

investigaciones respectivas.‖ (Luis Chaparro, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-Trascendió… 

 

:Que el coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones, no se confiará de la resolución de la 
Corte respecto a la controversia constitucional que presentó la Presidencia… 

Y para demostrarlo encomendó a su vicecoordinador, Héctor Gutiérrez de la Garza, estar al pendiente de los fallos y 
opiniones de cada uno de los magistrados para que en la discusión de las leyes secundarias en telecomunicaciones no los 

tomen por sorpresa. 

:Que los integrantes de la corriente perredista Izquierda Democrática Nacional, liderada por René Bejarano, utilizarán este 
sábado el informe de labores de la diputada local Ariadna Montiel, secretaria de la Comisión de Gobierno de la ALDF y una 

de las principales operadoras del profesor en el DF, para demostrar de qué están hechos... 

Aseguran las huestes de Bejarano que en el Teatro Metropólitan mostrarán el músculo y que hasta se le giró invitación al 

jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, quien, afirman, con su presencia o su ausencia, dará un importante mensaje que 
podría mover la balanza política en el DF. 

:Que representantes de las distintas corrientes perredistas se reunirán el próximo martes para analizar la forma en que 
protestarán durante la visita del presidente estadunidense, Barack Obama, y el primer ministro de Canadá, Stephen 

Harper. 

En la encerrona evaluarán cuáles son las mejores formas de hacerse visibles ante los visitantes, de manera que se percaten 

del descontento por la aprobación de la reforma energética. 

:Que, a pesar de las versiones respecto de una acción federal similar a la iniciada en Michoacán, esta vez en Guerrero el 

gobierno federal ha dejado claro que esa no es una opción inmediata. 

Dicen en la Secretaría de Gobernación que el propósito es no abrir frentes simultáneos, pues lo ideal es primero estabilizar la 
situación en Michoacán, que es donde se concentra la mayor preocupación de las fuerzas federales. 

:Que se le augura corta vida a la iniciativa para regular la mariguana en el Distrito Federal. 

La propuesta de un grupo de diputados locales del PRD es muy mal vista entre la mayoría de sus compañeros de bancada y 

entre los legisladores de los otros partidos, quienes la consideran una propuesta únicamente mediática en la que se 
demuestra que sus impulsores no conocen los temores y preocupaciones de la población. 

(Redacción, página 02) 
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El Universal-Bajo Reserva… 

 

PRIMERO los ningunearon y ahora los buscan para el proceso de transición del IFE-INE. Diputados y senadores que 
aprobaron la reforma político-electoral desdeñaron el expertise del vapuleado Instituto Federal Electoral en el debate de las 

modificaciones constitucionales, que darán vida al nuevo Instituto Nacional Electoral, y apostaron a una campal entre los 
cuatro consejeros que permanecen en el órgano, situación que no ocurrió. En Bucareli tomaron nota de la necesidad de 

escuchar ahora sus puntos de vista para la transición, nos dicen. Bajo esa necesidad, el secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong, ha buscado acercamientos con los consejeros para tornar nota de sus puntos de vista y tener un 

proceso terso para la creación del INE. Una operación en la que todos ganan, nos comentan.  

 

DE LO MÁS inquieto anda el ex jefe de gobierno de la Ciudad de México, Marcelo Ebrard, en su afán por encender los 
reflectores que se le apagaron en el PRD. Don Marcelo ha salido en la foto con el eterno líder de Movimiento Ciudadano, 

Dante Delgado, para armar su bloque legislativo contra la reforma energética. Y hace unos días tuvo un encuentro con la 
dirigencia del Partido del Trabajo, encabezada por Alberto Anaya. En los próximos días, nos adelantan, hará lo propio con 

senadores y diputados para consolidar su dique contra la apertura en Pemex. ¿Veremos a algunos legisladores perredistas al 

lado de don Marcelo? Delo por seguro, en este nuevo capítulo de la fragmentación de las izquierdas. 
 

LOS HOMBRES de negocios del país han comenzado a aumentar la presión al gobierno federal ya los legisladores en un 
tema que está afectando el desarrollo de sus empresas: la seguridad pública. El expediente llegó a las instalaciones del 

Congreso, bajo la firma del Consejo Coordinador Empresarial, que encabeza Gerardo Gutiérrez Candiani, quien está 
urgiendo a senadores y diputados a tomar decisiones para dar certidumbre jurídica a las Fuerzas Armadas en su actuación en 

las calles, un tema que resultaba tabú para los empresarios y que han venido empujando poco a poco la cúpula del Ejército y 
los mandos de la Armada de México, nos recuerdan.  

 

CARÍSIMA le salió la tocada del mariachi en las instalaciones del Senado al coordinador de la bancada panista, Jorge Luis 
Preciado, pues además de perder fuerza dentro de la bancada, tuvo que ceder la posición de Comunicación Social y 

entregarla al grupo que lidera el senador Ernesto Cordero. La senadora Mariana Gómez del Campo es uno de los 

legisladores que hace la tarea de sinodal de quien será el futuro enlace con los medios, nos dicen. Todavía están por verse 
otras condiciones, nos explican, que ha aceptado el colimense para recuperar la "santa paz" que llevaba con los calderonistas 

en la cámara y estos van con todo por la presidencia de Acción Nacional. Ahora, "los mariachis callaron...  

 

BUENA arropada le dio la clase política al gobernador michoacano Fausto Vallejo, quien en su segundo informe de 
gobierno, sí segundo, lanzó un "no me voy, y no me voy". Al evento acudieron el secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong, los gobernadores de Puebla, Estado de México, Colima, Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí y Yucatán, el 
presidente y la secretaria general del PRI, César Camacho e lvonne Ortega, y los ex gobernadores estatales 

Cuauhtémoc Cárdenas, José Francisco Chávez, Víctor Manuel Tinoco Rubí y Genovevo Figueroa Zamudio. Ah, 

don Fausto dijo frente a Alfredo Castillo, comisionado de Seguridad, que su figura no menoscaba la soberanía del estado. 
 

 
(Redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

 

AUNQUE apenas está comenzando el proceso de selección, dicen que tres de los nuevos asientos en el IFAI ya tienen dueño. 
ENTRE los senadores que elegirán a los nuevos comisionados del instituto se manejan tres nombres como si ya hubieran sido 

palomeados por alguna deidad: Oscar Guerra, Eugenio Monterrey y Blanca Lilia Ibarra. AL PRIMERO, quien actualmente 
preside el InfoDF, se le ubica como cercano al perredismo. DEL SEGUNDO basta con decir que fue elegido presidente del 

instituto de transparencia del Estado de México cuando Enrique Peña todavía era gobernador de esa entidad. Y LA TERCERA 
tiene fama de muy entrona, pues estuvo al frente del organismo estatal de acceso a la información en Puebla, donde no ha 

sido nada fácil defender la trasparencia en el sexenio del gobernador Rafael Moreno Valle, y eso tiene su valor.  

AHORA falta ver quiénes ocuparán las otras plazas en el pleno de ese instituto y si a alguno o a varios de los cuatro actuales 

comisionados se les hará aferrarse a la silla que ocupan.  

YA SE SUPO que el secretario de Hacienda, Luis Videgaray, es bueno para aguantar la crítica. QUIENES asistieron a la reunión 

plenaria de consejeros de Banamex cuentan que, a la hora de las preguntas y respuestas, al invitado le tocaron variados y 
serios reclamos por la reforma fiscal. ENTRE los cuestionamientos, destacó que no se aplicara el IVA a los alimentos cuando 

ya estaba prácticamente consensuado. Y LA RESPUESTA del titular de la SHCP fue que entre los objetivos de la reforma 
estaba en no afectar a los pobres ni abrir la brecha social, y por ello se decidió gravar más a quienes más dinero tienen. 

INCLUSO dicen que Videgaray reconoció ante los empresarios que lo cuestionaban que tenía bien claro que después de lo que 
iba a decir no le iban a aplaudir... y tuvo razón.  

DESPUÉS de varios días de especulaciones sobre un cambio drástico en el gobierno de Michoacán, el mandatario estatal, 
Fausto Vallejo, ya aclaró al presentar su Informe de Gobierno que él se queda en el cargo. LA DUDA que saltó entre los 

michoacanos es ¿entonces, quién se irá? Y SE SABE que en la Secretaría de Gobierno andan con el Jesús en la boca y Reyna 
la incertidumbre. QUIÉN sabe por qué.  

QUIEN parece que ya está preparando el estómago para su visita a México es el presidente de Estados Unidos, Barack 
Obama. EL MANDATARIO, quien estará el miércoles próximo en Toluca para la Cumbre de Líderes de América del Norte, llevó 

a su esposa, Michelle, al restaurante mexicano "Oyamel" en Washington para celebrar el Día de San Valentín. Y CONTÓ que 
pidieron tamales, pollo con mole y quesadillas. ESO SI, de aquella famosa "Whole Enchilada" en el tema migratorio tan 

prometida desde hace 13 arios, no dijo nada. A lo mejor es un tema que se le indigesta. 

 
(Redacción, página 10) 

 


